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Valledupar, Cesar, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

PROCESO DISMINUCIÓN CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE JHON EDUARDO LOBO BAUTE. 

DEMANDADO  JHON EDUARDO LOBO SÁNCHEZ. 

RADICADO  20001-31-10-002-2006-00172-00. 

 
 

La apoderada judicial de la parte demandada presenta solicitud de aplazamiento de 

la audiencia establecida para el día de hoy a las 10:30 de la mañana, toda vez que 

su poderdante JHON EDUARDO LOBO SÁNCHEZ, se encuentra incapacitado, 

adjuntando incapacidad médica en idioma extranjero(ruso), sin embargo, el 

despacho se comunicó vía telefónica con la togada quien manifestó que su cliente 

por las bajas temperaturas en dicho país presenta disfonía, por lo que se le dificulta 

hablar, comprometiéndose a aportar la incapacidad debidamente traducida. En 

consecuencia, y en aras de garantizar el debido proceso a la parte, se ACCEDE a 

lo solicitado y se fija nueva fecha para el treinta (30) de enero de 2024 a las 2:30 

p.m. 

 

Se ADVIERTE a las partes que esta audiencia no será objeto de OTRO 

aplazamiento. 

 

Además, se REQUIERE a la profesional del derecho, para que aporte la 

mencionada incapacidad debidamente traducida y diligenciada, la cual debe poner 

en conocimiento de la parte demandante. 

  
Notifíquese y cúmplase 

 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 
Juez 

 
 

Martha  
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